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Director del INDH expuso ante comisión de Derechos 
Humanos en el marco de la discusión del proyecto de 
ley que instaura mecanismos de financiamiento para 

sitios de memoria 

  

El director del 

Yerko Ljubetic, asistió a la 

comisión de Derechos Hu- 

manos del Senado, en la 

cual valoró el proyecto de 
ley que regula las modali- 
dades de financiamiento de 

INDH, 

sitios de memoria. 

“Los elementos centrales 

de la justicia transicional 
—verdad, justicia, repa- 

ración y garantías de no 

repetición— son obliga- 
ciones del Estado, las que 

deben cumplir a través de 
distintos instrumentos. Por 

eso la importancia de esta 
iniciativa”, explicó el direc- 

tor del INDH. 

Es relevante recordar que 
el proyecto de ley fue pre- 

sentado en septiembre de 
2025 y busca dar respuesta 

a la sostenibilidad de los 

sitios de memoria. En los 
fundamentos de la iniciati- 

va, se indica que el resguar- 
do de los sitios ha sido “his- 

tóricamente sostenida” por 
asociaciones de víctimas, 

organizaciones de la socie- 

dad civil y familiares. 

Ljubetic señaló además que 

el proyecto “conecta, por 
un lado, los elementos de 

reparación desde el punto 

de vista del reconocimiento 
de lo que ocurrió, la digni- 
ficación de las víctimas y, 

por otro, el conocimiento 

de las generaciones más 

jóvenes acerca de lo ocurri- 
do. Es una cuestión impor- 
tante, porque la memoria 

no puede descansar en los 
sobrevivientes, no  pue- 

de agotarse ni extinguirse 

con los familiares, sino que 

tiene que ser algo que nos 
acompañe como sociedad”. 

En su exposición el director 

indicó que el Consejo del 
INDH valora el proyecto de 

ley, señalando que los sitios 
de memoria cumplen una 
función esencial al preser- 

var la verdad sobre las gra- 
ves violaciones a los dere- 

chos humanos. Es así como 
se indicó que su existencia 
no puede depender sólo de 

organizaciones de la socie- 
dad civil ni de mecanismos 

inestables de financiamien- 

to. 

En su exposición, el direc- 

tor planteó elementos de 

mejora del proyecto de ley, 
como fortalecer el rol de la 

Subsecretaría de Derechos 

Humanos, para que tenga 
competencias sustantivas 

en la identificación, pro- 

tección, gestión y finan- 

ciamiento de los sitios de 

memoria que aseguren una 
conducción de la política 
pública desde un enfoque 
de derechos humanos. 

Asimismo, se relevó la re- 

comendación planteada 

por el Consejo del INDH 
de contar con una políti- 

ca integral de memoria de 
acuerdo a lo que señalan 
los estándares internacio- 

nales de derechos huma- 

nos, que aborde de manera 

articulada verdad, justicia, 

reparación y garantías de 
no repetición en un solo 

cuerpo normativo. 

Inicia proceso participativo para definir primeros 
Indicadores de seguridad hídrica del país 

La Dirección General de 

Aguas (DGA) del Minis- 

terio de Obras Públicas 

(MOP) junto con la Orga- 
nización de las Naciones 

Unidas para la Alimen- 
tación y la Agricultura 
(FAO), invitan a partici- 

par en el ciclo de talleres 
virtuales “Construyendo 

Indicadores para la Segu- 
ridad Hídrica”, enmarca- 

do en el Plan de Adapta- 
ción al Cambio Climático 

para el sector de los Re- 

cursos Hídricos (PACC- 

RH), el que cuenta con 

financiamiento del Fon- 

do Verde para el Clima 
(EVO). 
Este ciclo de cinco talle- 

res, que se desarrollará 

entre el 8 y el 23 de enero, 

forma parte de un proce- 
so participativo orientado 

a construir los primeros 

indicadores de seguridad 

hídrica a nivel de cuenca 

en el país, incorporando 
conocimientos de actores 

clave vinculados al agua, 

tales como instituciones 

públicas, sector privado, 

sociedad civil, academia y 

promoviendo la participa- 

ción activa de mujeres. La 
inscripción debe realizarse 

en https://bit.ly/4agRJQD 

Al respecto, el director ge- 

neral de Aguas del MOP, 

Rodrigo Sanhueza, 

plicó que “cuando medi- 

mos con criterios com- 

partidos, la gestión del 

  ex- 

agua deja de depender de 
diagnósticos aislados y se 
vuelve una conversación 

común para priorizar, 

coordinar y hacer segui- 

miento en cada cuenca. 
Ese es el valor de cons- 

truir indicadores con los 

actores del territorio”. 

Sanhueza agregó que “los 

indicadores de seguri- 
dad hídrica se entienden 

como variables que se 
evalúan para determinar 
la capacidad de una cuen- 

ca para asegurar el acceso 
sostenible al agua en can- 

tidad y calidad aceptables 
para el consumo de las 
personas, ecosistemas, 
producción de alimen- 
tos y otras actividades 

productivas, y al mismo 
tiempo, para enfrentar 

sequías, inundaciones y 

contaminación”. 

Por su parte, la coordi- 

nadora del proyecto en 
la FAO, Irene Bernaus, 

señaló que “contar con 
indicadores permitirá vi- 
sibilizar brechas y orien- 

tar acciones donde más 
se necesita, integrando 

evidencia técnica de los 
territorios y así tener una 

herramienta útil para los 

Planes Estratégicos de Re- 
cursos Hídricos en Cuen- 

cas (PERHC) que cons- 

tituirán la hoja de ruta 
de las Mesas Estratégicas 

de Recursos Hídricos en 
cuencas y otros tomado- 

res de decisión vinculados 
con el agua”. 

Con las percepciones, cri- 

terios y experiencias que 

aporten los asistentes a los 

talleres, junto con la revi- 

sión de experiencias nacio- 

nales e internacionales y el 
análisis de disponibilidad 
de datos en el país, y con 

el apoyo técnico del Labo- 
ratorio de Análisis Territo- 

rial (LAT) de la Facultad de 

Ciencias Agronómicas de 
la Universidad de Chile, se 

elaborarán los indicadores 
de seguridad hídrica que 

durante el 2026 se aplica- 
rá en cuatro cuencas pilo- 
to representativas de las 4 

macrozonas de Chile (nor- 

te, centro, sur y austral).
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